
Provincia de La PBJlpa'
ASESORIA LE'l'RADA DE GOBIERNO

EXDediente N~ 6823/97.-

Ref./ BUSTAMANTE, Liba s/ Fijación de pena.-

DICTAMEN Ng 001/98.-

Sr. Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Existiendo resolución favorable del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia, el Sr. Gobernador se encuentra
facultado para conceder o denegar la fijación de pena solicitada
a fs. 2 de los presentes actuados, conforme los términos del
arto 81 inc. 10 de la Constitución provincial.-
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